RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006399, Ent. N°4999/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionadas con un Convenio a celebrar por la Fundación “Julio Ricaldoni” (FJR) de la Facultad de Ingeniería (FING) de la UDELAR y el Centro de Apoyo a la Tecnología y la Innovación (CATI Coordinador) de Uruguay, perteneciente a la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial (DNPI) del Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) para el establecimiento de un un CATI Asociado en la FING;

RESULTANDO:  1) que por el presente acuerdo se aclaran y definen las funciones y las responsabilidades específicas que incumben a la FJR y Centro Asociado de Apoyo a la Tecnología y la Innovación (CATI Asociado) tendientes a fortalecer las capacidades de la FJR y de la Facultad de Ingeniería en las temáticas relacionadas con la propiedad intelectual e industrial, que permitan incorporar la propiedad industrial a las actividades de enseñanza e investigación llevadas adelante por la FJR y la Facultad de Ingeniería con el liderazgo del CATI asociado a instalar en la institución mencionada;

2) que se elaborará entre ambas instituciones un Plan de Trabajo en el que se prevén, entre otras cosas:
a) actividades específicas a realizar conforme con un Plan de acciones acordado;
b) el seguimiento: elaboración de informes periódicos a los fines de evaluar los progresos realizados, poner en evidencia todas las dificultades que se planteen y formular las recomendaciones para el funcionamiento ulterior del mismo;
c) evaluación: al final del período de 24 meses se realizará un informe de evaluación para determinar si se han logrado los resultados previstos, en el que se indicará la forma de solucionar toda laguna con respecto a los mismos, cómo fortalecer las capacidades del CATI Asociado sobre la base de la experiencia adquirida, por que medios pueden promoverse prácticas óptimas y cómo lograr su sustentabilidad a largo plazo;

3) que a su vez la contribución de la FJR será la siguiente:

a) el lugar: se establecerá un CATI Asociado en los locales de la FJR, que será un centro de coordinación y de referencia para la propia institución, la Facultad de Ingeniería y otros servicios de la UDELAR;

b) locales: se dispondrá por el CATI Asociado de un número suficiente de computadoras adecuadas para su staff y para los visitantes en la medida que resulte necesario estando conectadas a internet, con impresoras y periféricos externos;
c) el personal: el CATI Asociado contará con personal necesario para llevar adelante las tareas de administración, participación en la ejecución y seguimiento del proyecto para el establecimiento de Centros CATI en Uruguay, de acuerdo con el cronograma establecido, que incluye elaboración de documentos, definición de procesos, participación en reuniones de trabajo, participación en actividades de formación;

d) la colaboración con el CATI Coordinador en los aspectos que le sean requeridos;

e) la colaboración a pedido del CATI Coordinador de la Dirección Nacional de la Propiedad Industrial, en actividades de difusión de información sobre patentes, en particular mediante la visita a instituciones interesadas en el ámbito de los derechos de propiedad industrial, como las Pymes, centros de investigación-desarrollo, las escuelas y universidades;
4) que la contribución de la Organización Mundial de la Propiedad Industrial (OMPI) será:

a) organizar cursos de formación, previa petición del CATI coordinador, a nivel local, a nivel regional, en la Sede de la OMPI en Ginebra  y por medio de módulos de enseñanza a distancia y de clases por internet a cargo de tutores especializados;

b) aportar material de información:  se suministrará material de información en relación con los derechos de propiedad industrial y en particular en materia de patentes e información elaborada por la OMPI o disponibles en la materia;
c) campañas de sensibilización, promoción y difusión a fin de dar a conocer y fomentar el establecimiento de cada CATI, la OMPI contribuirá a la coordinación de campañas de sensibilización, promoción y difusión a nivel regional y nacional;
d) se creará una red de información tecnológica que consistirá en una red regional de centros CATI, de la que formará parte el CATI Coordinador nacional y de cuya coordinación se encargará la OMPI;

5) la duración del presente acuerdo tendrá una vigencia de dos años, salvo notificación escrita de revocación del mismo por alguna de las partes, y de no haber denuncia del mismo éste se renovará automáticamente, tras el período de dos años y hasta que alguna de las dos partes revoque el acuerdo;
6) que a los fines del cumplimiento del presente Convenio se pacta que el mismo será revisado cada dos años contados a partir de la fecha de su entrada en vigor, y será modificado si se juzga necesario; 
7) que las partes acuerdan resolver amigablemente y de buena fe todas las diferencias que pueden resultar de este acuerdo o en relación al mismo;
8) que consta Resolución del Ministerio de Industria, Energía y Minería de fecha 18/08/14 aprobando ad referéndum del Tribunal de Cuentas el acuerdo de cooperación entre la FJR y el MIEM para el establecimiento de un Centro de Apoyo a la Tecnología y la Innovación (CATI asociado) en la mencionada Fundación; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 8 del Decreto 574/974, compete al MIEM, entre otros aspectos, las cuestiones atinentes a las investigaciones y experimentos industriales, las patentes de invención y privilegios industriales, y las marcas de fábrica y de comercio;  
2) que la Fundación Julio Ricaldoni, es una Entidad privada creada en el marco de la Ley 17.163 (Ley de Fundaciones), vinculada  a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología, y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad;
3) que en virtud de lo expuesto, el Convenio a suscribir por el MIEM y la Fundación Ing. Julio Ricaldoni, se inscribe dentro de las competencias específicas del citado Ministerio, y tiene entre sus competencias el establecimiento de relaciones de cooperación con los Organismos Internacionales de su especialidad;
4) que el procedimiento de contratación directa seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza de la Fundación Julio Ricaldoni, encuadra en lo dispuesto por el Literal C),      Numeral 27) del Artículo 33 del TOCAF, el que prevé que los Organismos del Estado podrán contratar directamente con Asociaciones y Fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Industria, Energía y Minería y la Fundación Julio Ricaldoni, destinado al establecimiento de un Centro de Apoyo a la Tecnología y la Innovación (CATI asociado) en la Facultad de Ingeniería;
2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Industria, Energía y Minería la intervención de los gastos emergentes del presente Convenio, previo control de la imputación de los mismos al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Comunicar por Oficio.
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